RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000807, Ent. N° 3201/14)

VISTO:  la Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 20 de marzo de 2014,  por la que se reitera el gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 24/2011, para la contratación de servicio de peones, adjudicada a Onamérica S.A.;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal observó el gasto, por haberse comenzado a ejecutar el mismo con anterioridad a la remisión de las actuaciones al Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur se reitera el gasto observado por el importe de $695.692,80, argumentándose que resulta imprescindible para dar cumplimiento con un buen servicio hospitalario;
CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos elementos que permitan levantar la observación referida en la resolución remitida por lo que se mantienen las razones de la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada oportunamente;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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